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COMUNICACIÓN ACLARACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES

Expediente Nº: GCASE 2023 8
OBJETO: SERVICIOS DE APOYO DE OFICINA DE PROYECTO (PMO) PARA LOS SISTEMAS DE
INFORMACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ANTECEDENTES

Mediante Resolución de 23 de agosto de 2023 se aprobaron de los Pliegos que debían regir para la
contratación del servicio objeto de este expediente, publicándose en el perfil del contratante el 29 de
agosto de 2023.

Confirmados los errores de transcripción en el apartado 10. ACTUACIÓN Y DEVOLUCIÓN DEL SERVICIO en
el Pliego de Prescripciones Técnicas PPT se procede a realizar y publicar su rectificación:

Donde dice:

Se destacan las siguientes fases durante la ejecución del servicio acordado, la duración estimada y la
interrelación con otros proveedores (actuales o futuros):

 Ejecución del servicio (32 meses)

Debe decir:

Se destacan las siguientes fases durante la ejecución del servicio acordado, la duración estimada y la
interrelación con otros proveedores (actuales o futuros):

 Ejecución del servicio (20 meses)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Dicha ley, en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas podrán
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho, o aritméticos existentes en sus actos.

El error referido se considera un error de transcripción, no siendo necesario acudir a interpretaciones de
normas jurídicas aplicables al caso, dado que no se produce alteración fundamental del sentido del acto.

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre
de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas
en materia de Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,
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por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión
económico presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021) y en base a lo dispuesto en
el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 LCSP

Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad de
Madrid

EL DIRECTOR GERENTE
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